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Purificación, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Proceso de sucesión de la causante ROSALBA BOCANEGRA 

CIFUENTES heredero NICOLAS BOCANEGRA CIFUENTES Rad.73-585-40-

89-001-2022-0012000  (6749).   

En atención a lo solicitado por do por parte del doctor ARMANDO 

RIVERA MONCALEANO  curador Ad-Litem,  de los herederos inciertos e 

indeterminados de la causante ROSALBA BOCANEGRA CIFUENTES dentro 

del presente proceso, se fija el día: siete (07)de  febrero de 2023, hora 

9:40 a.m., fin tome posesión del cargo. 

Hecho lo anterior, por secretaria notifíquesele personalmente el auto 

admisorio de la demanda y córrasele el traslado respectivo. 

Notifíquese, 
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